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5. URBANISMO, MEDIO AMBIENTE, SOSTENIBILIDAD Y MANTENIMIENTO URBANO 

5110 * DIRECTOR/A COORDINADOR/A DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE, SOSTENIBILIDAD Y MANTENIMIENTO URBANO 

54 URBANISMO, MEDIO AMBIENTE, 
SOSTENIBILIDAD  

5130**  ARQUITECTO/A  

 PLANEAMIENTO, 
GESTIÓN Y 

REGENERACIÓN 
URBANA 

DISCIPLINA 
URBANÍSTICA 

OBRA PÚBLICA, 
PROYECTOS Y 

ESTRATEGIA DE 
MOVILIDAD 

MEDIO AMBIENTE 
Y 

SOSTENIBILIDAD 

5142  TECN. SUP. 
MEDIO AMBIENTE 

5143 TÉC. SUPERIOR SOSTENIBILIDAD  

5140 TÉC. MEDIO/A DE MEDIO 
AMBIENTE (a suprimir) 

5401  GUARDABOSQUES 

5155***  ASESOR/A 
JURÍDICO DE URBANISMO, 

MEDIO AMBIENTE, 
SOSTENIBILIDAD Y 

MANTENIMIENTO URBANO 

“POOL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO DE 

URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD” 

5151 ADMINISTRATIVO/A DE URBANISMO (1)  

5152 ADMINISTRATIVO/A DE URBANISMO (1)  

5153 ADMINISTRATIVO/A DE URBANISMO (2)  
5154 AUX. ADTVO-A DE URBANISMO (1) 

 

* El puesto 5110 coordina todos los servicios de los departamentos de “Urbanismo, Medio Ambiente y Sostenibilidad” y 

“Mantenimiento Urbano”. 

** El puesto 5130  coordinará los 4 servicios del departamento mientras el puesto 5110 esté vacío y tiene la responsabilidad 

sobre los personas de los 4 servicios. 

*** El puesto 5155 pertenece al grupo de Asesores Jurídicos aunque orgánicamente esté en departamenteo de Urbanismo, 

Medio Ambiente y Sostenibilidad. Este puesto es responsable de las personas del Pool Administrativo del departamento.   

**** El puesto 5112 coordina los puestos con código 5111, “Delineante”. 

5120  ARQUITECTO/A 

5113 ARQUITECTO/A 

5121 ARQ. TÉCNICO/A  

5133 ARQ. TÉCNIICO/A  

5112 ARQ. TÉCNICO/A**** 

5202 ARQ. TÉCNICO/A 

5122  INGENIERO/A TÉCNICO/A (2) 

5111 DELINEANTE (2) 


